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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2018-00025 

 
Comoquiera que el curador ad litem designado informó la imposibilidad de aceptar 

el cargo teniendo en cuenta que funge como tal en más de cinco procesos, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Previo a deducir copias de la presente actuación con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado WILSON GÓMEZ 
HIGUERA, requerir al profesional del derecho para que allegue las evidencias que, sostiene, 
lo eximen de aceptar el cargo. Y es que si bien, con el memorial menciona una serie de 
procesos en los cuales sostiene que funge como curador ad-litem, lo cierto es que la mayoría 
corresponden a actuaciones que datan de los años 2016, 2017 y 2019, de ahí que los 
documentos que adosa no es posible verificar el estado de aquellos procesos en donde fue 
nombrado curador.  Téngase en cuenta que el numeral 7º del artículo 48 del CGP dispone 
que: “El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 
en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio”, nótese que la excepción que señala la 
norma solo es aplicable cuando, para el momento de la designación está actuando en más 
de cinco procesos en calidad de curador.  Secretaría libre y remita el telegrama 
correspondiente requiriendo al curador ad litem para que acredite el estado actual de los 
procesos que menciona en su escrito. 

 
.- En todo caso, y en aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del 

cargo de curador ad litem al profesional del derecho WILSON GÓMEZ HIGUERA. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada, al abogado 

(a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente 
proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2018-00876 

 
 Dando alcance al memorial remitido al correo institucional del juzgado, el 15 de 
noviembre de 2022, por la parte actora, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos el informe de títulos expedido por la secretaría del juzgado, en 
donde se reporta que no existen depósitos por cuenta del presente proceso. 

 
-. Comoquiera que según el informe de títulos no existen depósitos judiciales, se 

torna improcedente ordenar la entrega al demandante. 
 
.- Se exhorta a la parte actora que para acceder al informe de títulos acuda al servicio 

de atención virtual, habilitado en el micrositio del juzgado, al que puede acceder también a 
través de este enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-
causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-00216 
 

Dando alcance al memorial radicado a través de correo electrónico institucional, por 
la parte demandante el pasado 15 de noviembre de 2022, el 24 de enero y el 6 de febrero de 
2023, el Juzgado dispone; 
 

.-Atendiendo lo informado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibana (Boyacá), 
por secretaría ofíciese a ese despacho judicial para comunicarle que los inmuebles 
identificados con los folios Nº 090-30321 (predio “El Recuerdo”) y el Nº 090-30322 (predio 
“San Carlos”) están ubicado en la vereda Sastoque, municipio de Tibaná.  Remítase con la 
comunicación los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles que obra en el 
expediente [fls. 52 al 56 del Cd-2]. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2019-00832 

 
Dando alcance a los memoriales remitidos por la parte actora, el Juzgado dispone;  

 
.- Agregar a los autos el citatorio remitido al demandado cuyo resultado fue 

negativo. 
 
.- Comoquiera que la parte demandante informa bajo la gravedad de juramento que 

desconoce el paradero del demandado y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de JHORDAN ANDRES 
ANDRADE USECHE, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 
del C. G. del P., y artículo 10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, 
procédase a dar cumplimiento a las citadas normas. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada Ilse Sorany García Bohórquez, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
.- Entiéndase revocado el poder otorgado por la parte demandante al abogado Raúl 

Armando Suárez Rodríguez. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2019-01557 

 
 Dando alcance al memorial remitido al correo institucional del juzgado, el 3 de 
noviembre de 2022, por la parte actora, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos el informe de títulos expedido por la secretaría del juzgado, en 
donde se reporta que no existen depósitos por cuenta del presente proceso. 

 
-. Comoquiera que según el informe de títulos no existen depósitos judiciales, se 

torna improcedente ordenar la entrega al demandante. 
 
.- Se exhorta a la parte actora que para acceder al informe de títulos acuda al servicio 

de atención virtual, habilitado en el micrositio del juzgado, al que puede acceder también a 
través de este enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-
causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-02144 

 
Comoquiera que el curador ad litem designado informó la imposibilidad de aceptar 

el cargo teniendo en cuenta que funge como tal en más de cinco procesos, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Previo a deducir copias de la presente actuación con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado CRISTIAN ANDRÉS 
PIÑEROS GONZÁLEZ, requerir al profesional del derecho para que allegue las evidencias 
que, sostiene, lo eximen de aceptar el cargo. Y es que si bien, con el memorial menciona una 
serie de procesos en los cuales sostiene que funge como curador ad-litem, lo cierto es que 
no acompaña con su escrito ningún documento que acredite esa situación.  Téngase en 
cuenta que el numeral 7º del artículo 48 del CGP dispone que: “El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio” (negrillas fuera de texto original).  Secretaría libre y remita el telegrama 
correspondiente requiriendo al curador ad litem para que acredite el estado actual de los 
procesos que menciona en su escrito. 

 
.- En todo caso, y en aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del 

cargo de curador ad litem al profesional del derecho CRISTIAN ANDRÉS PIÑEROS 
GONZÁLEZ. 

 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada, al abogado 

(a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente 
proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2019-02188 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, el 11 de noviembre de 
2022, el juzgado resuelve: 
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte cesionaria Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, a la abogada 
PAULA ANDREA CORDOBA REY, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-01016 

 
Encontrándose inscrito el embargo sobre el bien inmueble de propiedad de la 

demandada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40465386 conforme el certificado 
de tradición y libertad aportado el 24 de agosto de 2022, DECRETASE el secuestro del 
mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad de 
máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo anterior, 
conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo Superior 
de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, inclusive 
las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por 
la parte interesada. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-01021 

 
Encontrándose inscrito el embargo sobre el bien inmueble de propiedad de la 

demandada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40322150 conforme el certificado 
de tradición y libertad aportado el 24 de agosto de 2022, DECRETASE el secuestro del 
mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad de 
máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo anterior, 
conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo Superior 
de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, inclusive 
las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por 
la parte interesada. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-00549 

 
Comoquiera que el curador ad litem designado informó la imposibilidad de aceptar 

el cargo teniendo en cuenta que funge como tal en más de cinco procesos, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Previo a deducir copias de la presente actuación con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES, requerir al profesional del derecho para que allegue las evidencias que, 
sostiene, lo eximen de aceptar el cargo. Y es que si bien, con el memorial menciona una serie 
de procesos en los cuales sostiene que funge como curador ad-litem, lo cierto es que las actas 
de posesión que adosa no corresponden a los procesos que refiere en su escrito, y esos 
documentos no permiten verificar el estado de aquellos procesos en donde fue nombrado 
curador.  Téngase en cuenta que el numeral 7º del artículo 48 del CGP dispone que: “El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensor de oficio”, nótese que la excepción que señala la norma solo es 
aplicable cuando, para el momento de la designación está actuando en más de cinco 
procesos en calidad de curador.  Secretaría libre y remita el telegrama correspondiente 
requiriendo al curador ad litem para que acredite el estado actual de los procesos que 
menciona en su escrito. 

 
.- En todo caso, y en aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del 

cargo de curador ad litem al profesional del derecho RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES. 

 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada, al abogado 

(a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente 
proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00758 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, el 
11 y el 18 de enero de 2023, el juzgado resuelve; 
 

.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado CARLOS ALBERTO SALDAÑA 
VILLARREAL, al poder otorgado por la parte demandante. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada a IVONNE DANIELA LOPEZ VARGAS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00758 
 

Dando alcance a la respuesta enviada por Datacredito Experian, al correo  
institucional, el juzgado resuelve; 
 

.- Agréguese en autos la respuesta de Datacredito Experian, donde informa el estado 
de los productos financieros del demandado, esto para conocimiento de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01025 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 
14 de diciembre de 2022 por la parte demandante, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación remitida como mensaje de 
datos al demandado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo señalado 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que dispone: “La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”, entonces le corresponde a la parte actora 
acreditar, por cualquier medio, que el demandado tuvo acceso a la notificación, pues no 
basta con mostrarle al juzgado que le envió la notificación, pues también deberá demostrar 
que esa notificación ingresó a la bandeja de entrada del correo electrónico del destinatario. 

 
Además, se reitera el requerimiento que se hizo en el auto del 23 de agosto de 2022, 

comoquiera que la parte actora no informó la forma como obtuvo la dirección electrónica 
del demandado, esto en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01334 
 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, el 6 de julio, el 11 de 
agosto, y el 16 de noviembre de 2022, por la parte actora, el Juzgado resuelve, 

 
-. Agréguese en autos las notificaciones remitidas a la dirección física del 

demandado, el 14 de marzo y el 14 de julio de 2022, cuyos resultados fueron negativos. 
 

-. Por ser procedente de acuerdo a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del C. 
G. del P., se ordena oficiar a EPS SURAMERICANA para que de acuerdo a la información 
que reposa en sus bases de datos, indique con destino a este proceso las direcciones tanto 
físicas como electrónicas que figuran allí pertenecientes al demandado. 

 
.- Niéguese oficiar a esa EPS para solicitar información referente al pagador 

encargado de realizar los pagos de los aportes, comoquiera que para la notificación del 
demandado bastará con los datos relacionados con su dirección física y electrónica que se 
está ordenando requerir a la citada entidad en este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00431 

 
 

Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 
institucional, el 30 y 31 de agosto, y el 8 de septiembre de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente la notificación remitida al correo electrónico del 

demandado el pasado 16 de agosto de 2022, y téngase en cuenta que se notificó 
personalmente [art. 8 Ley 2213 de 2022] del auto admisorio de la demanda de fecha 5 de 
agosto de 2022, el 19 de agosto de 2022. 
 

.- Se agrega en autos los escritos de contestación de la demanda y las excepciones, 
oportunamente presentadas por la parte demandada, enviadas al correo institucional el 31 
de agosto de 2022.  Asimismo, se agrega el memorial remitido dentro del término, el 8 de 
septiembre de 2022, por la parte actora al correo del juzgado, con el cual descorre el traslado 
que le hiciera la parte demandada conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
.- Comoquiera que feneció el término de traslado de las excepciones, descorridas 

oportunamente, resulta necesario continuar con el trámite pertinente abriendo paso a la 
siguiente etapa procesal, por consiguiente, se resuelve: 

 
1.- ABRIR a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 443 del C. 

G. del P: 
 

1.1.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
1.1.1.- DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las documentales allegadas con la 

demanda y con el pronunciamiento frente a las excepciones, en cuanto tengan valor 
probatorio. 

 
1.1.2. EXHIBICION DE DOCUMENTOS:  
 
Niéguese el decreto de este medio de prueba, atendiendo a que no cumple con las 

exigencias del artículo 266 del CGP. Téngase en cuenta el peticionario no informa quien sería 
la persona llamada a exhibir los documentos, ni su clase, ni los hechos que pretende 
demostrar.   

 
Además, se niega en atención al principio de utilidad de la prueba, obsérvese que 

para la exhibición de documento se parte del hecho cierto de que la parte o un tercero tiene 
en poder el documento que se pretende exhibir. Acá, la demandada no informó, ni es posible 
deducir que tenga en su poder los documentos originales del “libro de población”.  Más bien, 
de lo expuesto en las excepciones y la respuesta a su derecho de petición, se tiene claro que 
este documento está en custodia del comandante de la Estación de Policía de Engativá.   

 
1.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
1.2.1.- DOCUMENTALES:  
 
-. Ténganse como tales, las documentales allegadas con la contestación de la 

demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
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1.2.2-. ORDENESE oficiar a la Estación de Policía Engativá, para que remita con 
destino al presente proceso copia legible de las páginas 488 y 489 del libro de población del 
año 2021, correspondiente al CAI ciudadela Colsubsidio. 

 
1.2.3.- TESTIMONIOS. - Decrétense los testimonios de LUIS CARLOS PÉREZ y de 

los patrulleros ORLANDO ORDOÑEZ y EDUAR AVILA quien deberán absolver el 
cuestionario que se le formule, el día y hora señaladas para llevar a cabo audiencia de que 
trata el artículo 392 del C. G. del P. Cítense para que comparezcan virtualmente a la 
audiencia referida, lo cual estará a cargo de la parte que pidió la prueba [art. 217 C.G.P.] sin 
perjuicio de que se pueda solicitar, que por secretaría, se libre la correspondiente 
comunicación. 

 
1.3.- PRUEBAS CONJUNTAS 
 
1.3.1. DOCUMENTALES. Ordénese, por secretaría, oficiar a la Fiscalía 132 Seccional 

de Bogotá, para que remita con destino a este proceso copia íntegra de la totalidad del 
expediente con radicado 110016101626202101660.  Los eventuales gastos que implique la 
reproducción de esas piezas procesales estarán a cargo de las partes en proporción del 50% 
cada una. 
 

1.3.2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar el interrogatorio de parte que 
deberá absolver la demandante y el representante legal de la entidad demandada y/o quien 
haga sus veces, el día y hora que se señalen para llevar a cabo audiencia de que trata el 
artículo 392 del C. G. del P. 
 

1.3.2 TESTIMONIOS. - Decrétense el testimonio de CAMILO ANDRÉS ARIAS 
quien deberán absolver el cuestionario que se le formule, el día y hora señaladas para llevar 
a cabo audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. Cítense para que comparezcan 
virtualmente a la audiencia referida, lo cual estará a cargo de la parte que pidió la prueba 
[art. 217 C.G.P.] sin perjuicio de que se pueda solicitar, que por secretaría, se libre la 
correspondiente comunicación. 

 
2.- Por último, convóquese a la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del 

P., en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem, la cual se llevara a cabo a través del 
aplicativo TEAMS, para tales efectos, señálese la hora de las 10:30 a.m.  del día 3 del mes de 
agosto del año 2023. 

 
.- Adviértase a las partes, que en dicha audiencia se rendirán los interrogatorios, se 

evacuará la etapa de conciliación, practica de pruebas y demás asuntos propios señalados 
por la ley para esta convocatoria, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las 
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 de la misma norma. 

 
.- Se previene a las partes, apoderados y terceros intervinientes para que el día de 

la audiencia, dispongan de todos y cada uno de los medios tecnológicos necesarios e idóneos 
para la realización de la misma. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2° y 7° del Decreto 806 de 2020. 

 
.- Se informa  los interesados que el vinculo o link a través del cual se ingresará a la 

audiencia, será fijado en la pestaña de avisos, ubicada en el micrositio de este juzgado, 
habilitado en la pagina web de la Rama Judicial 
[https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/63].   
 

.-Secretaría, una vez se encuentre en firme la presente providencia, proceda a enviar 
la invitación a la audiencia, a los sujetos que deben intervenir, y a remitir el expediente a los 
apoderados judiciales. 
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cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01143 

 
  .-Comoquiera que se encuentra debidamente registrado el embargo sobre el vehículo 
de placas UPR-644, este Juzgado ORDENA su APREHENSIÓN  y posterior SECUESTRO. 

 
Para el efecto, ofíciese al señor INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA ZONA 

RESPECTIVA o QUIEN POR LEY HAGA SUS VECES, para que proceda con la 
APREHENSIÓN del vehículo de placas UPR-644. 

 
Igualmente, se le COMISIONA para llevar a cabo su SECUESTRO, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 590 al 595 del C. G. del P., y en concordancia 
con la Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 emanada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que establece que: 

 
“La Ley 1955 de 25 de mayo de 2019, artículo 336, derogó expresamente el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 que establecía en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la facultad 
de autorizar el registro de parqueaderos a los que debían llevarse los vehículos inmovilizados por orden 
judicial. 

 
En consecuencia, se debe dar aplicación al parágrafo del artículo 595 del Código General 

del proceso”. [Subrayas del Juzgado] 
 
Así las cosas, previo a librar los oficios que comunican la aprehensión, 

DESIGNESE como secuestre, a la persona seleccionada de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído, y comuníquesele su nombramiento para que acepte el cargo. Lo anterior 
con el fin que dicho auxiliar de la justicia empiece a ejercer sus funciones desde el momento 
en que el Inspector de Transito o funcionario competente realice la aprehensión y secuestro 
del bien. 

 
Se señala, como honorarios del secuestre, la suma de $200.000.oo. 
 
Ofíciese y líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por la 

parte interesada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01787 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES -
COOPFINANCIAR-, en contra de DENNYS CASTRO ACOSTA por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 843.600.oo M/Cte., suma que corresponde a 12 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas mensualmente desde el 31 de diciembre de 2021 hasta el 30 de 
noviembre de 2022, a razón de $70.300.oo cada una, debidamente pactadas en el pagaré que 
sirve de base a la presente ejecución. 

 

 
  
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las anteriores sumas de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación.  
 
             1.3.- Por $ 1.898.100.oo M/Cte., correspondiente al capital acelerado por la entidad 
demandante, teniendo en cuenta lo pactado en el titulo valor correspondiente. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado ÁLVARO OTÁLORA BARRIGA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01793 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 
COOPERATIV MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA EL PROGRESO Y LA 
CULTURA “COOPROCULTURA”., en contra de TOMAS RODRIGUEZ GONZALEZ, 
por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.310.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de marzo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado TOMAS RODRIGUEZ 

GONZALEZ, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. 
del P., y artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y como quiera que la parte actora asegura 
desconocer las direcciones tanto físicas como electrónicas donde el demandado pueda ser 
enterado de la acción adelantada en su contra. En consecuencia, por Secretaría, procédase a 
dar cumplimiento a las citadas normas. 
 

5.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 
través de su representante legal, el señor LUIS CARLOS SALCEDO BLANCO.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01794 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aportar el poder especial conferido por JORGE HUMBERTO RODRIGUEZ 
CUBIDES al abogado BRAYAN ANDRES MALDONADO PERDOMO, para representar a 
éste en el asunto que nos convoca, comoquiera que no fue allegado con la demanda. [art. 54 
y 74 C.G.P. y 2156 C.C.]. Adviértase al respecto que el poder debe presentarse conforme a 
lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o si el poder es otorgado 
a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de 
la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico reportado es 
el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de abogados. 

 
1.2.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que los títulos base de 

la ejecución fueron aportados en copia digital tomada de su original, el lugar donde se 
encuentra el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo 
físicamente en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. 
Co.]. 
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta BRAYAN ANDRES 
MALDONADO PERDOMO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01795 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 
COOPERATIV MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA EL PROGRESO Y LA 
CULTURA “COOPROCULTURA”., en contra de MARTIN EUDALDO MEZA MUÑOZ, 
por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 8.630.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de febrero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado MARTIN EUDALDO MEZA 

MUÑOZ, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del 
P., y artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y como quiera que la parte actora asegura desconocer 
las direcciones tanto físicas como electrónicas donde el demandado pueda ser enterado de 
la acción adelantada en su contra. En consecuencia, por Secretaría, procédase a dar 
cumplimiento a las citadas normas. 
 

5.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa en 
nombre propio a través de su representante legal, el señor LUIS CARLOS SALCEDO 
BLANCO.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01799 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar la respectiva nota de vigencia del poder general conferido al abogado 
CAMILO MARTINEZ ROBLES mediante escritura pública No.329 del 06 de marzo de 
2020, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o documento en el cual conste que 
dicho poder se encuentra vigente en todas y cada una de sus partes. [ Art. 256 C.G.P.] 

 
1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado conforme poder especial otorgado a través de mensaje de datos, este debe 
adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. Téngase en 
cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones 
judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante. 

 
1.3.- Comoquiera que se evidencia que la apodera judicial BORRERO & ILLIDGE 

ADVISORS SAS “BIA SAS” de la parte demandante, confirió poder a la profesional ANA 
YOLEIMA GAMBOA TORREZ, debe allegar poder especial, para adelantar el presente 
proceso ejecutivo conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación 
personal], o, si el poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los 
parámetros previstos en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el 
buzón de correo electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en 
el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde 
la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la poderdante. 

 
1.4.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la apoderada 

judicial BORRERO & ILLIDGE ADVISORS SAS “BIA SAS”que tenga fecha de expedición 
no mayor a un mes, donde conste que CARLOS EDUARDO BORRERO FLOREZ es su 
representante legal. [Art. 82 núm. 3 C.G.P.] 

 
1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta ANA YOLEIMA 

GAMBOA TORREZ, para incoar la presente acción [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01800 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL administrado por FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de JOSE ISABEL FLORIAN SANCHEZ, por 
los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 22.935.580.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
29 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, a 
quien le fue conferido el mandato por parte de SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la 
administración integral de la cartera de la ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f049f38daebacd8b9ec1ac52b33e1cdbc10c240a7dd365c3deb469d3ad2d540a
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01802 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante. 
 

1.2.- Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 

PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01803 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, si 

no fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de un capital que 
acumulan la suma de $ 106.084.096,82.oo tal y como consta en el titulo que sirve de base de 
ejecución.  Así las cosas, es dable afirmar que el total de las pretensiones perseguidas a través 
de este proceso supera el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes para 
el 2022 -$40.000.000.oo- de que trata el artículo 25 del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-01804 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Allegar certificado de libertad y tradición del inmueble perteneciente a la 

copropiedad, respecto del cual se están cobrando cuotas de administración, expedido con 
una antigüedad no mayor a un (1) mes.  

 
1.2.- Aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar el numero de 

matrícula inmobiliaria del inmueble perteneciente a la copropiedad, cuyas expensas se 
están cobrando a través del presente proceso. [art. 82 núm. 5 C.G.P.] 

 
1.3.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta JORGE ENRIQUE 

YAZO VELANDIA para incoar la presente acción1 [articulo 73 C. G. del P.] 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa”.  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01806 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de BRAHYAN DAVID 
CASTAÑEDA MALAGON, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.374.386.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
9 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01807 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de VANESSA 
FRANCO SALINAS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 22.561.640.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
9 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01809 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA, y en contra de JOSE FABIAN ALVAREZ NIETO, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $10.255.424.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 19128005, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 12 de 
octubre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01810 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de GEORGI 
GUZMAN QUICENO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 8.991.483.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
9 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01811 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de LORENA TATIANA MESA RODRIGUEZ, 
por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 35.021.742.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 25 de 
octubre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por las sumas correspondientes a intereses 
remuneratorios cobrados, en el entendido que éstos se causan durante el plazo otorgado 
para el pago de la obligación, y que, tal y como se evidencia en el tenor literal del título valor 
puesto de presente para su cobro, la fecha de otorgamiento y de vencimiento, es la misma. 
Tampoco resulta procedente el cobro de intereses de mora comoquiera que los mismos se 
causan con posterioridad a la exigibilidad de la obligación y no antes. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado PEDRO JOSE PORRAS AYALA, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01813 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de VIVIANA ROJAS VERA, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 4.530.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 
de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Tengase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante en 
nombre propio, a través de su representante legal OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01814 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de JOSE ALBEIRO BASTIDAS BRAND, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 12.860.500.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01815 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CINDY 
KATHERINE MESA HERNANDEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 10.451.140.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01816 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOSE IGNACIO 
GALINDO GARNICA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 7.221.640.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 218b4437e5d8e4bd8914cae8e6db5e8605a9b90b32f289e5caba384147e41295

Documento generado en 14/03/2023 04:36:44 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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